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Licenciada 
Ana Isabel Antillón 
Directora Legislativa 
Congreso de la República 
Su Despacho 

Estimada Licenciada: 
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Guatemala 
12 de febrero de 2014 

Con un respetuoso saludo, me dirijo a ust~d, para hacer entrega del 
dictamen correspondiente de la iniciativa de Ley cor: numero de registro de 
Dirección Legislativa 4770, que dispone aprobar Lay del Día Nacional de la 
Seguridad Alimentaria y Nutricionai en la Republicél ce Guatemala, misma que 
remitió para su estudio, análisis y dictamen correspondiente a la Comisión que me 
honro presidir. 

Sin otro particular, y con muestras de respeto y co1s1deración, me suscribo. 

Atentamente, 

'·~ .~ ·1····, 
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1\ . ( lh: \(l.< Y.\.. (..Ívv' 
Diputada Atacery"Cñavarria de ¡:lecinos 

Presidenta de la Comisión de Seguri<iad Alimentaria 
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HONORABLE PLENO DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

ANTECEDENTES: 
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Con fecha veintiocho de enero del presente año el Pleno del Congreso 

conoció la Iniciativa de Ley registrada con el número cuatro mil sétecientos 

setenta que dispone declarar el día dieciséis de octubre de cada año "OlA 

NACIONAL DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL" en la República 

de Guatemala. Presentada por los diputados ARACELY CHAVARRIA CABRERA 

DE RECINOS, REYNABEL ESTRADA ROCA y COMPAÑEROS. 

La dirección legislativa, con fecha veintinueve de enero del presente año, 

envío a esta Comisión Permanente de Trabajo de Seguridad Alimentaria la 

iniciativa de ley anteriormente relacionada, para que de conformidad con lo 

que establece la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, se proceda a hacer 

el estudio de la iniciativa y elaborar el dictamen correspondiente. 

CONSIDERAC!ONES GENERALES DE LA COMISION' 

Esta comisión partiendo en que es deber del Est3do garantizar y proteger la 

vida humana, desde su concepción, así como la integridad y la seguridad de 

los guatemaltecos; es imperativo crear medidas Qt'\~ mejoren la seguridad 
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alimentaria y nutricional de la población permitiéndoles gozar de un 

desarrollo integral, proporcionándoles el goce a la salud como un derecho 

fundamental del ser humano, sin discriminación alguna, tal como lo 

preceptúa la Constitución Política de la República de Guatemala y los 

convenios internacionales de derechos humanos. 

Actualmente atravesamos una grave problemótica sobre seguridad 

alrmentaria y nutricional, lo cual ha repercutido en un alto porcentaje de la 

población guatemalteca, lo cual obliga al estado a realizar actividades, 

programas, iniciativas de ley entre otro, que permitan sanear la delicada 

situación que existe actualmente en Guatemala. 

La presente comisión ha tenido como objetivo primordial el apoyo total e 

irrestricto al Programa "Hambre Cero" impulsado por el Organismo Ejecutivo, 

impulsando actividades que tengan por objeto el combate a la desnutrición 

en el país logrando erradicar este vejamen en nuestra población. 

Es importante mencionar que esta Comisión ha integrado la opinión y 

comentarios de los Diputados integrantes de esta Comisión junto a sus 

respectivos equipos de Trabajo, lo cual ha orip,iPado que se in,t.égl~<A~r,.,, 
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opiniones, criterios y conocimientos que permitieron formular el presente 

dictamen de ley que dispone dictar una normativa legal interna que declare 

el dieciséis de octubre de cada año como (tDía Nadonal de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional". En base a este análisis la Comisión realiza las 

siguientes: 

CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS: 

CONSTITUCIONALIDAD DE LA INICIATIVA: 

La Constitución Política de la República de Guatemala establece que es deber 

del Estado garantizar a los habitantes en Guatemala la vida, la libertad, la 

justicia, la seguridad.' la paz y el desarrollo integral de la persona y que el 

estado debe velar porque la alimentación y nutrición de la población reúna 

los requisitos mínimos necesarios para el desarrollo integral de la población. 

Por lo que es necesario contar con un cuerpo legal que preceptúe el "DIA 

NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL11 con el objeto de 

promover actividades que permitan a la población guatemalteca conocer la 

importancia de la seguridad alimentaria y nutricional. 

En nuestro ordenamiento legal es necesario la creación de cuerpos 

normativos que fortalezcan la seguridad alimentaría y nutricional en 
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país, por lo que cada esfuerzo que se realice es plousible y debe ser apoyado 

de forma total y absoluta. 

NORMAS INTERNACIONALES: 

La Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura, FAO, manifiesta 

que en el mundo hay alrededor de mil millones de personas que sufren de 

desnutrición, lo cual se focaliza en países como Guatemala; aunado a lo 

manifestado anteriormente anualmente fallecen seis millones de niños, de 

forma directa o indirecta, por causas relacionadas a la desnutrición. La 

resolución uno diagonal setenta y nueve de fecha veintiocho de noviembre 

de mil novecientos setenta y nueve, del ente relacionado, decidió instituir y 

celebrar el dieciséis de octubre de cada año como "DIA MUNDIAL DE 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL" como 1.,1na fecha especial para la 

conmemoración el derecho humano a la alimentaclón, con la realización de 

actividades que permitan poder discutir y erradicar la desnutrición en 

nuestro país. 

El Comité de Derechos Económicos, Sociales, y Culturales de las Naciones 

Unidas, define el derecho a la 21imentación adecuJda que ~jerce cuando(]),~~~\ 
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persona tiene acceso en todo momento a la alimentación adecuada o medios 

para obtenerla. 

OTRAS LEYES: 

La iniciativa en estudio no establece disposiciones contrarias a la legislación 

nacional vigente. La propuesta declara el "DIA NACIONAL DE LA SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL" y norma a las instituciones responsables de la 

celebración, programación, y ejecución de actividades relacionadas al 

presente tema. Las disposiciones de la iniciativa no sobrepasan las 

competencias en otras instituciones. 

ENTIDADES RELACIONADAS: 

La presente iniciativa regula que la Secretaria de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional de la Presidencia de la República, SESAN, como ente coordinador 

del Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional, como entidad 

responsable de la celebración del uDIA NACIONAL DE LA SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL" en la República de Guatemala. 

El Vice ministerio de Seguridad Alimentaria y Nutricional, del Ministerio g~0,:)(.~::, 
Agricultura, Ganadería, y Alimentadón programara y ejecutara recursos en¡~;·.~· 5;2\ 
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sus planificaciones anuales para el realce y celebración del 11DIA NACIONAL 

DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL" 

CONCLUSION 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Seguridad Alimentaria, emite 

DICTAMEN FAVORABLE, a la iniciativa de Ley que dispone declarar el dieciséis 

de octubre de cada año "DIA NACIONAL DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL" en la República de Guatemala, identificada con el numero 

cuatro mil setecientos setenta, considerando la aprobación de la propuesta 

por ser necesario efectuar actividades en promoción de la seguridad 

alimentaria y nutricional. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISION DE SEGURIDAD 

ALIMENTARIA DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA El DIA DÍEZ DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL CATORCE 
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Aracély Chavarría Cabrera de Recinos 

Presidente 



~~n de cfl/,-f«R:dad ~~AtláJcia 
~r_,¿¿,~ 

(ffiudcm<l/laJ Y?, Q9Í. 

\ ~ 

R{:~~., \, l (-\... 
Reynabel Estrada Roca 

- ~ l d J Sofla Jeanetth Hernán ez -Ierrera 
f 

Gl,~.0: · 1 0;,~- ~) 
·--~ ti rJ;¡j;~ar~ era ~ero 

Página 7 de 8 

00000019 

Héctor Leonel Lira Montenegro 

Secretario 
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Gloria María Sánchez Abascal 

Alicia Dolores Beltrán López 

Gustavo Medrano Osorio 
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NUMERO DE REGISTRO 

1 
4770 

'FECHA QUE CONOCIÓ EL PLENO~ 28 DE ENERO DE 2()~f4:--- 1 

INICIATIVA DE LEY PRESENTADA POR LOS REPRESENTANTES ARACELY 
CHAVARRÍA CABRERA DE RECINOS, REYNABEL ESTRADA ROCA Y 
COMPAÑEROS. 

ASUNTO: 
INICIATIVA QUE DISPONE APROBAR LEY DEL DÍA NACIONAL 

DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN LA REPÚBLICA DE 
GUATEMALA. 

TRAMITE: PASE A LA COMISIÓN DE SEGURIDAD ALIMENTARIA PARA SU 
ESTUDIO Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE. 
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INICIATIVA DE LEY QUE DECLARA EL DÍA DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE 
COMO "DÍA NACIONAL DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL" 

EN LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

De conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo 
Decreto 63-94 del Congreso de la República de Guatemala, para el cumplimiento 
de sus funciones, el Congreso de la República integrará comisiones ordinarias, 
extraordinarias y específicas. Las Comisiones constituyen órganos técnicos de 
estudio y conocimiento de los diversos asuntos que les someta a consideración 
del pleno del Congreso de la República o que promuevan por su propia iniciativa. 

Una de las Comisiones Ordinarias del Congreso de la República de Guatemala, es 
la Comisión "De Seguridad Alimentaria" como se establece en el numeral 27 del 
artículo 31 del Decreto 63-94, la cual tiene bajo su competencia el tema de la 
seguridad alimentaria, lo que incluye el seguimiento a la implementación de la 
Política Nacional de Seguridad alimentaria y Nutricional, velar por el cumplimiento 
y la aplicación de la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional {SINASAN) y su Reglamento; y la fiscalización df? las acciones en la 
lucha contra el hambre en Guatemala. ' 

Una función importante de la Comisión de Seguridad Alimentaria del Congreso de 
la República es el de elaborar iniciativas de Ley á conocer y dictaminar sobre 
cualquier iniciativa de ley que surja en el campo de la Seguridad Alimentaria y 
Nutricional. 

Esta comisión partiendo en que es deber del Estado garantizar y proteger la vida 
humana, desde su concepción, así como la integridad y la seguridad de los 
guatemaltecos; siendo necesario implementar medidas que mejoren la seguridad 
alimentaria y nutricional que les permita gozar de un desarrollo integral, 
proporcionándoles el goce a la salud como un derecho fundamental del ser .... -...__ 
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humano, sin discriminación alguna, tal y como lo preceptúa la Constitución Política 
de la República de Guatemala. 

En el país, existe una grave crisis de seguridad alimentaria y nutricional, lo cual ha 
repercutido con mayor impacto en las poblaciones vulnerables, de escasos 
recursos en las áreas urbana y rural, y primordialmente en la niñez que vive dentro 
del sector de pobreza y pobreza extrema. 

Constitucionalidad de la Iniciativa: 

La Constitución Política de la República de Guatemala establece que es deber del 
Estado garantizar a los habitantes en Guatemala la vida, la libertad, la justicia, la 
seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona y que el Estado debe velar 
porque la alimentación y nutrición de la población reúna los requisitos mínimos de 
salud. Por lo que es necesario contar con un cuerpo legal que pueda declarar el 
"OlA NACIONAL DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL" con el 
objeto de promover actividades y conciencia dentro de la población en relación a 
la importancia de la seguridad alimentaria y nutricional. 

MARCO CONCEPTUAL 

A Nivel Internacional: 

Múltiples informes de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura, 
FAO, indican que en el mundo hay alrededor de mil millones de personas que 
sufren de desnutrición, especialmente en países como Guatemala y que 
anualmente fallecen seis millones de niños, de forma dir~cta o indirecta por 
causas relacionadas a la desnutrición; la resolución uno diagonal setenta y nueve 
de fecha veintiocho de noviembre de mil novecientos setenta y nueve (1/79, del 

28-11-~979), en donde se decidió instituir y celebrar el dieciséis de octubre .de,_....¿;;T:i_4·>~ 

cada ano como "OlA MUNDIAL DE LA ALIMENTACION" como una fecha espec1~~~?"''''"''''L'~.<~~0 
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para realizar y promover el ejercicio pleno del derecho humano a la alimentación, 
como mecanismo de promoción del derecho a la alimentación. 

El Comité de Derechos Económicos, Sociales, y Culturales de las Naciones 
Unidas, define el derecho a la alimentación adecuada que ejerce cuando toda 
persona tiene acceso en todo momento a la alimentación adecuada o medios para 
obtenerla. 

A Nivel Nacional: 

La 1 niciativa de Ley propuesta no establece disposiciones contrarias a la 
legislación nacional vigente. La propuesta declara el "OlA NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICONAL" y norma a las instituciones 
responsables de la celebración, programación, y ejecución de actividades 
relacionadas al presente tema. Las disposiciones de la iniciativa no sobrepasan 
las competencias en otras instituciones gubernamentales y privadas. 

MARCO REFERENCIAL 

Entidades Relacionadas: 

La presente iniciativa regula que la Secretaria de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional de la Presidencia de la República, SESAN, como ente ejecutor de la 
Comisión Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional -CONASAN-, será la 
entidad responsable de la celebración del "OlA NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL" en la República de Guatemala. 
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El Vice ministerio de Seguridad Alimentaria y Nutricional - VISAN-, del Ministerio 

de Agricultura, Ganadería, y Alimentación -MAGA-; presupuestará, programará y 
ejecutará recursos en sus planificaciones anuales para el realce y celebración del 
"OlA NACIONAL DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL". 

DECRETO NÚMERO - 2013 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de la República establece que el Estado debe velar 
porque la alimentación y nutrición de la población reúna los requisitos mínimos de 
salud y las instituciones especializadas del Estado deben coordinar sus acciones 
entre sí o con organismos internacionales dedicados a la salud, para lograr un 
sistema alimentario nacional efectivo. 

CONSIDERANDO 

Que la alimentación es un necesidad humana fundamental y un requisito 
indispensable para la supervivencia y el bienestar de la humanidad y teniendo el 
antecedente internacional que a través de la resolución uno diagonal setenta y 

nueve de fecha veintiocho de noviembre de mil novecientos setenta y nueve (1/79, 
del 28-11-1979), en donde la FAO decidió instituir y celebrar el dieciséis de 
octubre de cada año como "OlA MUNDIAL DE LA ALIMENTACION" como una 
fecha especial para realizar y promover el ejercicio pleno del derecho humano a la 
alimentación, como mecanismo de promoción del derecho a la alimentación. 
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Que el gobierno está impulsando tres grandes pactos a nivel nacional, como 
política gubernamental, uno de ellos es el Programa "Pacto Hambre Cero" el cual 
se fundamenta en que todas las personas deben tener acceso diario y de forma 
digna a alimentos en cantidad y calidad suficientes para satisfaper las necesidades 
nutricionales básicas, como un derecho fundamental que el Estado reconoce a 
todos sus habitantes, sin distinción de ninguna naturaleza. 

POR TANTO 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171 literal a) de la 
Constitución Política de la República. 

DECRETA 

La Ley del "Día Nacional de la Seguridad Alimentaria y Nutricional" en la República 
de Guatemala. 

Artículo 1. 

Se declara el día dieciséis (16) de octubre de cada año "Día Nacional de la 
Seguridad Alimentaria y Nutricional" en la República de Guatemala. 

Artículo 2. 
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Que a través de la Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional de la 
Presidencia de la República -SESAN", el Consejo Nacional de Seguridad 
Alimentaria y Nutrícional -CONASAN-, será la entidad responsable de la 
celebración del "Día Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutrícional" en toda la 
república de Guatemala. 

Artículo 3. 

Que el Viceministerio de Seguridad Alimentaria y Nutricional, del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación; presupuestará, programará y ejecutará 
recursos en sus planificaciones anuales para el realce y celebración del ''DIA 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL". 

Artículo 4. 

Que en el marco de sus competencias, otras instituciones del gobierno que forman 
parte del Consejo Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional; deberán 
presupuestar, destinar y ejecutar recursos para la celebración del "DIA NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL". 

Artículo 5. 

El presente Decreto entrará en vigencia el día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial. 
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REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
GUATEMALA, A LOS DEL MES DE DEL AÑO" __ _ 

/::~ ,1 1"~"--i ti / 
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Aracely Chavarna ~a~r ra de Recinos 

Francisco Cárdenas Argueta Leone! Lira Montenegro 
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